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1 INTRODUCCIÓN 
El presente documento Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial de La Antigua Guatemala 

(PDM-OT), άŘŜŦƛƴŜ objetivos, directrices, metas, programas y normas para administrar y orientar el 

desarrollo físico del territorio y el uso del suelo, en el corto y mediano plazoέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ȅ 

regulación de la localización de la población, la vivienda, las actividades socioeconómicas, las vías y los 

servicios.  

1.1 Contenido del presente documento 

El PDM-OT se estructura en tres bloques principales: Expediente Territorial, Documento Técnico de 

Soporte y el Reglamento. Sin embargo, este documento hace referencia al bloque de Documento Técnico 

de Soporte que a su vez se estructura en cinco apartados principales:  

¶ Diagnóstico y análisis de las dinámicas territoriales: Ŏƻƴǎǘŀ ŘŜ ƭŀ άŎƻƳǇǊŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŀŎǘǳŀƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻέΣ ƭƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭƻǎ άǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎΥ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ 

ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέΣ άǳǎƻǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΥ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǳǎƻ ȅ ƳŀƴŜƧƻ 

especial, usos deƭ ǎǳŜƭƻΣ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ǳǊōŀƴƻ ȅ ǊǳǊŀƭέΣ άŘƛƴłƳƛŎŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎέ ȅ 

άǊƛŜǎƎƻǎ ŀ ǘƻƳŀǊ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎέΦ A partir de los estudios 

mencionados se extrae la situación actual del municipio en los diferentes ámbitos, y se construye 

la síntesis del diagnóstico y el Modelo de Desarrollo Territorial Actual.  

¶ Formulación ς Escenarios de desarrollo municipal: este apartado plantea la άVisión del Desarrollo 

Territorialέ y los άobjetivos, estrategias y contenidos estruŎǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻέ que regirán el 

ordenamiento territorial. A partir de esto, se ǇǊƻŎŜŘŜ ŀ ƭŀ άŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ de 

desarrollo territorialέΣ definiendo el actual, el tendencial y el futuro. 

¶ Directrices de ordenamiento territorial: luego de establecer el escenario de desarrollo adecuado, 

ǎŜ ŘŜŦƛƴŜƴ ƭŀǎ ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ŘŜ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ Ŝƴ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ incluye las categorías y 

zonificación del suelo, definiendo los lineamientos normativos de ordenamiento territorial y los 

tratamientos urbanísticos específicos. 

¶  Planes sectoriales: contienen proyectos e intervenciones urbanas enfocadas en un aspecto 

específico: 

o Manejo Integral de Agua Potable, Aguas Residuales y Desechos Sólidos 

o Vialidad 

o Espacios públicos 

o Gestión del riesgo  

¶ Gestión del PDM-OT y Plan de Implementación: contienen los mecanismos para ejecutar el 

PDM-OT. Por esto, definen los άinstrumentos de ordenamiento parcial y gestión asociada al 

sueloέ, los άƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ de financiación y compensación urbanísticaέΣ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴέΣ άIƻƧŀ 

ǊǳǘŀκaŀǘǊƛȊέ ȅ άaŀǘǊƛȊ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻέΣ para la ejecución de los proyectos, definiendo su 

priorización y temporalidad. 
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2 DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DE LAS DINÁMICAS 

TERRITORIALES 
El análisis del territorio tiene como objeto entender los factores económicos, sociales, medioambientales, 

etc. que afectan a La Antigua Guatemala y la caracterizan. Precisa de la recopilación de información y el 

análisis de los datos que se extraen de manera que se comprendan los procesos y flujos que se originan 

en el territorio. En este sentido, se vislumbran los engranajes del funcionamiento del territorio, sus 

interacciones con el entorno y el potencial desarrollo a futuro.  

El diagnóstico constituye los cimientos del Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial 

creando una plataforma para realizar propuestas y la prospección del ámbito. Esta etapa consta de 

diferentes fases para abarcar todas las vertientes que determinan la configuración y el comportamiento 

de La Antigua Guatemala. Por una parte, se identifican las dinámicas territoriales de los diferentes 

ámbitos (social, económico, ambiental, político, etc.) que influyen en el desarrollo y determinación del 

municipio. Más adelante, estas dinámicas se analizan y discuten para comprender su alcance e impacto. 

Por último, se comparte y socializa dicho análisis entre los diferentes actores involucrados para su 

contraste y validación.  

La realización de estos dos pasos (diagnóstico y análisis) se lleva a cabo a partir de dos escalas. El primer 

ámbito comprende la escala municipal, donde se estudia su comportamiento y las relaciones 

intermunicipales. El segundo ámbito se centra en los dos sectores principales de la localidad, el urbano y 

el rural, donde se tienen en cuenta los usos del suelo y la utilización de los recursos naturales y la 

interacción entre ambos. 

2.1 Comprensión de la organización territorial actual del municipio 

A continuación, se desgrana la configuración del municipio a partir de los núcleos urbanos, características 

físicas, así como la conectividad con otros municipios del departamento. 

2.1.1 Límites municipales y mapa base 

La Antigua Guatemala es la cabecera departamental de Sacatepéquez y se localiza en la parte central del 

Valle de Panchoy, acotada por los ríos Guacalate y Pensativo. Su gran extensión y posición céntrica 

conlleva que sea limítrofe con los siguientes municipios:  

¶ Este (de norte a sur): Santiago San Bartolomé Milpas Altas, Santa Lucía Milpas Altas, Magdalena 

Milpas Altas y Santa María de Jesús. La superficie urbana de La Antigua Guatemala queda 

desvinculada de estos municipios debido a la topografía acentuada del Cerro Candelaria (más 

conocido como Cerro de La Cruz), el Cerro Cucurucho y el Volcán de Agua.  

¶ Oeste (de norte a sur): Sumpango, Jocotenango, Pastores, San Antonio Aguas Calientes y Ciudad 

Vieja. La conurbación norte de La Antigua Guatemala se prolonga hasta alcanzar Jocotenango y la 

agrupación sureste se extiende hasta Ciudad Vieja. 

Mapa 1. Mapa base 

 
Fuente: Elaboración propia con información base del IGN 
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El límite municipal simbolizado en color rojo en el siguiente mapa se corresponde con el delimitado por 

el Instituto Geográfico Nacional (IGN), organismo oficial encargado de la elaboración de la información 

cartográfica nacional mediante el Acuerdo Gubernativo No. 548-2006. El Artículo 2 del mismo determina 

ǉǳŜ ά9ƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ DŜƻƎǊłŦƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭΣ LƴƎŜƴƛŜǊƻ !ƭŦǊŜŘƻ hōƛƻƭǎ DƽƳŜȊ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ǇǊƻǾŜŜǊ 

información geográfica y cartográfica confiable para la investigación, planificación, monitoreo, para el 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ǇǊƛǾŀŘƻέΦ Además, en el Artículo 3 se especifica Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άŘέ ǉǳŜ 

Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ DŜƻƎǊłŦƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ όLDbύ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŀǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ άDŜƴŜǊŀǊΣ ǇǳōƭƛŎŀǊ ȅ ŘƛǎǘǊƛōǳƛǊ ƭŀ ƛƴŦƻrmación 

ŎŀǊǘƻƎǊłŦƛŎŀ ƻŦƛŎƛŀƭ ŘŜƭ ǇŀƝǎέ (Congreso de la República de Guatemala, 2006). 

Sin embargo, este límite cuenta con algunas problemáticas debido a la escala en que se ha elaborado y a 

la falta de detalle de mismo. Por ejemplo, se puede observar que el límite municipal divide en dos a la 

aldea San Miguel Escobar, atravesando la zona central del casco urbano de dicha aldea; a pesar de ser 

esta un centro poblado reconocido del municipio de Ciudad Vieja. Situación similar ocurre con la aldea La 

Rinconada de Jocotenango, al norte de la cabera departamental.  

Asimismo, si se superpone el polígono de predios facilitado por la municipalidad (RIC), representado en 

el mapa con el color azul, con el de los límites administrativos municipales del IGN, se observa que en 

ocasiones se sobrepasan los límites y, en otros puntos, no los alcanza. Esta discrepancia se aprecia en los 

siguientes municipios: 

¶ San Bartolomé Milpas Altas. Los predios sobrepasan los límites en la zona sur. 

¶ Santa Lucía Milpas Altas. El solape se produce al este a lo largo del límite divisorio. 

¶ Magdalena Milpas Altas. Las fronteras se sobrepasan puntualmente en el norte y sur. 

¶ Santa María de Jesús. La extensión de los predios se sobrepasa en el Cerro Cucurucho y en la zona 

del Volcán de Agua. 

¶ Jocotenango. Según los predios de la municipalidad la zona suroeste pertenece a la cabecera 

departamental. Por otra parte, en base a los límites administrativos del IGN la aldea La Rinconada 

forma parte de La Antigua Guatemala, pero realmente se localiza en Jocotenango.  

¶ Pastores. Se sobrepasa los límites en la zona sureste. 

¶ San Antonio Aguas Calientes. La municipalidad no reconoce la parte oeste de Retana como propia 

de La Antigua Guatemala. 

¶ Ciudad Vieja. El límite administrativo del IGN atribuye a la cabecera departamental parte del 

Volcán de Agua, además del centro de población San Miguel Escobar dividiéndolo en dos. 

Por estas razones, en especial por el hecho de que el límite del IGN divide predios y sectores (San Miguel 

Escobar ς La Rinconada), se considera que a pesar de que actualmente los límites municipales oficiales 

son los correspondientes al IGN, se emplearán los límites municipales recientemente elaborados por el 

RIC, los cuales, se encuentran en proceso de aprobación, tal y como se ha solicitado por SEGEPLAN y la 

entidad contratante. 

Mapa 2. Conflicto de límites administrativos  

 
Fuente: elaboración propia con información del IGN 
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2.1.2 Dependencia, conectividad y movilidad de lugares poblados en el municipio 

En el departamento de Sacatepéquez se distinguen cuatro tipos de comportamiento principales en la 

relación entre los distintos centros de población y departamentos colindantes que afectan a escala 

interdepartamental, intermunicipal y municipal. A continuación, se desarrollan los flujos teniendo en 

cuenta la cantidad de población que desplazan. 

¶ Flujo en dirección a Ciudad de Guatemala. A diario se produce una migración pendular desde los 

municipios del departamento de Sacatepéquez a la capital, atravesando La Antigua Guatemala. 

Este movimiento se produce en mayor medida por la oferta de empleo (especialmente de Call 

Center) y mejores prestaciones y especialización de los servicios que brinda, en educación y 

sanidad predominantemente.  

¶ Flujos desde los departamentos contiguos. La Antigua Guatemala alberga infraestructuras 

subregionales tales como el mercado de abastos. Estos polos de atracción captan grandes masas 

de población de los departamentos colindantes como Escuintla y Chimaltenango para la 

compraventa de productos. Esta migración es de carácter puntual a lo largo de la semana, no tanto 

diaria como en el caso anterior. 

¶ Flujos por servicios de La Antigua Guatemala. Nivel departamental, los municipios localizados en 

el centro-sur de Sacatepéquez y las aldeas del propio municipio muestran una gran dependencia 

respecto a la cabecera departamental. Estos desplazamientos también se producen debido a la 

demanda de trabajo y servicios mejor dotados y especializados en comparación a la cobertura 

insuficiente y en malas condiciones de los respectivos centros de población. La ciudad alberga los 

edificios, servicios e instalaciones más relevantes del departamento, entre los cuales se 

encuentran el hospital nacional, la estación de autobuses, estación de la Policía Nacional Civil, 

centros financieros, la mayoría de los comercios, entre otros. 

¶ La Antigua Guatemala como HUB turístico. Su atractivo turístico proporciona una alta captación 

de visitantes. Según las operadoras turísticas, gran parte del turismo extranjero que acude a 

Guatemala entra al país por el Aeropuerto de la capital y se asienta en La Antigua Guatemala como 

centro base para hacer su recorrido.  

En general, la conducta más pronunciada es la de los flujos que comienzan en las aldeas de la zona centro-

sur del departamento, las cuales conectan con su cabecera municipal correspondiente que, al mismo 

tiempo, conectan con La Antigua Guatemala. Por último, desde la cabecera departamental se establece 

la conexión con Ciudad de Guatemala.  

Mapa 3.Conectividad y dependencia de lugares poblados 

 
Fuente: elaboración propia  
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2.1.3 Evaluación de la funcionalidad de la regionalización sub municipal actual del 

municipio 

En base a la información obtenida de las diferentes fuentes, como la municipalidad y PRONACOM entre 

otras, esta información no está disponible a escala municipal, por lo que no es posible realizar el análisis 

subregional. Debido a esta falta de datos, se efectúa el análisis a nivel nacional. 

Lŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜŘ ŘŜ /ŜƴǘǊƻǎ tƻōƭŀŘƻǎ ŘŜƭ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ YΩatun establece una 

jerarquización de los asentamientos urbanos en base a la población de estos. Se definieron los siguientes 

intervalos para cada tipo de centro poblado:  

¶ Área metropolitana, más de un millón de habitantes;  

¶ Ciudades intermedias y ciudades intermedias emergentes, de 50,000 a 999,999 habitantes;  

¶ Ciudades, aquellas mayores de 30,000 a 49,999 habitantes;  

¶ Ciudades menores, de 20,000 a 29,999 habitantes;  

¶ Ciudades menores emergentes, de 10,000 a 19,999 habitantes; y  

¶ Lugares poblados mayores, de 5,000 a 9,999 habitantes. 

Dentro de dicha clasificación, La Antigua Guatemala se encuentra en la agrupación de ciudades 

intermedias. A continuación, se muestran las clases a las que se han asignado cada uno de los municipios 

del departamento: 

Tabla 1. Municipios del departamento en la Red de centros poblados (2013) 

MUNICIPIO Habitantes N.º 

Ciudades Intermedias   

La Antigua Guatemala - Ciudad Vieja - Jocotenango - Santa Catarina Barahona - 
San Antonio Aguas Calientes - San Miguel Dueñas ς Alotenango 

155.383 3 

Ciudades menores   

Santiago Sacatepéquez 28,613 31 

Sumpango 27,718 32 

San Lucas Sacatepéquez 21,669 47 

Santa María de Jesús 21,134 51 

Lugares poblados mayores   

Pastores 12,628 96 

Santa Lucía Milpas Altas 12,521 100 

Santo Domingo Xenacoj 11,268 112 

No catalogados   

Magdalena Milpas Altas   

San Bartolomé Milpas Altas   

Fuente: Conadur/ SEGEPLAN, 2014 

Mapa 4. Red de centros poblados y red vial primaria y secundaria (2013) 

 
Fuente: Conadur/ SEGEPLAN, 2014 
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2.2 Análisis de los servicios básicos: población, infraestructura, 

equipamiento y movilidad 

2.2.1 Análisis de población y densidad 

El Sistema de Información de Salud (SIGSA) recoge los datos sobre los habitantes que residen en La 

Antigua Guatemala desde 2013 hasta 2017. A partir de esa fecha, se utiliza la herramienta del PDM-OT 

facilitada por PRONACOM para estimar las proyecciones a 2032. La tabla que se muestra a continuación 

refleja que la población se mantiene constante con un leve crecimiento, cuya tasa se reduce cada año. La 

densidad de población revela la relación entre número de habitantes y superficie del municipio, por lo 

que al mantenerse la población constante no muestra variaciones significativas. 

Tabla 2 Proyecciones de población 

AÑO F M TOTAL 
TASA DE 

CRECIMIENTO 

DENSIDAD DE 
POBLACIÓN 

hab/km total 

DENSIDAD DE 
POBLACIÓN 

hab/km 
urbanizado 

Proyecciones SIGSA       

2013 23.453 22.215 45.668 - 585 4.098 

2014 23.578 22.343 45.921 0,55 589 4.120 

2015 23.689 22.459 46.148 0,52 592 4.141 

2016 23.787 22.564 46.351 0,5 594 4.159 

2017 23.875 22.660 46.534 0,47 597 4.175 

Proyecciones PDM-OT       

2020 24.104 22.839 46.943 0,39 602 4.212 

2025 24.242 22.907 47.150 0,27 604 4.231 

2032 23.918 22.514 46.434 0,09 595 4.166 

Fuente: SIGSA y Caja de Herramientas de los PDM-OT 2018 

La pirámide poblacional de 2017 plasma los datos extraídos del SIGSA, donde se muestra que se trata de 

una población expansiva, en la que predominan los grupos de edad jóvenes. La forma de la pirámide es 

triangular, con amplia base formada por los números efectivos de niños y jóvenes, y con un decrecimiento 

más o menos regular conforme asciende hacia los grupos de más edad. 

El comportamiento creciente de la población señala la necesidad de adaptación del municipio ante los 

nuevos cambios. A 10-20 años vista, la población comprendida en la franja de edad entre 40-55 años van 

a requerir más servicios de sanitarios y equipamientos de salud, actualmente escasos e insuficientemente 

dotados. En este mismo período de tiempo, los habitantes más jóvenes crearán una fuerte demanda de 

empleo que habrá que contemplar para dar respuesta a esta nueva necesidad tanto en los motores 

económicos actuales como en los potenciales.  

Figura 1 Pirámide poblacional 2017 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información del SIGSA 

En la gráfica también se observa que la diferencia entre hombres y mujeres queda balanceada en una 

figura simétrica, donde las mujeres representan el 51.3% de la población y los hombres el 48.7% del total.  

Atendiendo a las estimaciones de población facilitadas por PRONACOM, aproximadamente el 77% de la 

población del municipio de La Antigua Guatemala es urbana, mientras que el 23% restante es rural. La 

tendencia, según estas proyecciones, es aumentar la diferencia entre ambos sectores. 

Asimismo, La Antigua Guatemala está experimentado comportamientos migratorios de atracción, ya que 

se trata de una ciudad con alta seguridad y gran atractivo turístico. Al mismo tiempo, los terrenos óptimos 

para la construcción se encuentran colmatados o su propiedad es privada, por lo que se ha producido un 

incremento en el costo de la vivienda en vista de su condicionada expansión. La demanda generada 

acompañada de estos limitantes ha supuesto un incremento del precio de la vivienda lo que conlleva a 

los propietarios antigüeños a vender o arrendar sus viviendas y desplazarse a municipios próximos como 

Jocotenango o Ciudad Vieja, teniendo como resultado una población tanto antigüeña como extranjera.  

La densidad de población es la relación existente entre número de habitantes y la superficie. En general, 

la superficie que se tiene en cuenta para este cálculo es la correspondiente a la extensión total del 

municipio. Sin embargo, en este caso se compara también con la superficie urbanizada. De esta manera, 
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se muestra la diferencia entre zonas urbanas y zonas rurales, expresando la concentración de población 

en los núcleos. Este comportamiento es reflejo de la topografía accidentada que dificulta la extensión de 

la trama urbana. En comparación con la densidad de población a nivel departamental, es algo inferior 

(738 hab/km², INE 2015). A nivel nacional, en cambio, es bastante superior (149 hab/km², INE 2015). 

Más adelante, en el análisis de las dinámicas urbanas, se detalla la evolución del PEA, la población 

ocupada, las empresas existentes y el empleo que ofrecen, la presencia de los motores económicos 

principales y las actividades susceptibles de ampliar los pilares de la economía de La Antigua Guatemala. 

2.2.2 Servicios básicos 

2.2.2.1 Agua Potable 

El municipio de La Antigua Guatemala se ubica sobre la cuenca alta del Río Guacalate y en el Acuífero de 

La Antigua Guatemala el cual además abarca territorios de Jocotenango, Santa Catarina Barahona, San 

Antonio Aguas Calientes, Ciudad Vieja, San Miguel Dueñas y una sección de Santa María de Jesús. 

Según el estudio más reciente de los acuíferos en la república, llevado a cabo por la Dirección General de 

Investigación de la Universidad San Carlos (2016), este acuífero se encuentra en situación de 

subexplotación, por lo cual posee aún disponibilidad hídrica aprovechable.  

Tabla 3. Balance hídrico del Acuífero de La Antigua Guatemala 

ACUÍFERO 
PRECIPITACIÓN 

MEDIA ANUAL (mm) 
EXTRACCIÓN AGUA 

(Mm3) 
DISPONIBILIDAD 

AGUA TOTAL (Mm3) 
POZTENCIAL DE 

EXTRACCION (Mm3) 

La Antigua Guatemala 1,144.90 27.36 116.50 89.14 

Fuente: Estudio Hidrogeológico de los Acuíferos Volcánicos de La República de Guatemala. Universidad San Carlos. 2016 

Los datos del cuadro anterior muestran que el acuífero posee más del triple de la cantidad extraída (2016) 

aún a disposición para el desarrollo de la región, esto habrá de realizarse de manera sustentable y 

planificada. La carencia de un marco legal federal (como una Ley de Aguas) es un obstáculo a la 

sustentabilidad, pues no existe un mecanismo de control sobre la explotación del recurso hídrico que 

garantice su preservación. Se considera oportuno crear este tipo de herramientas para que, a nivel 

municipal, se pueda planificar el crecimiento del municipio y prevenir la sobreexplotación de las aguas 

subterráneas. 

El servicio de agua potable presenta un porcentaje medio alto de cobertura (85%) siendo el déficit 

representado por los crecimientos dispersos a la cabecera municipal, principalmente en la zona norte del 

municipio. El sistema de distribución consta de una conexión al acueducto Xayá Pixcayá en Santa Inés del 

Monte Pulciano, 16 pozos mecánicos de extracción y 7 nacimientos naturales, los cuales surten 

directamente a pequeñas redes asociadas, así como a tanques de almacenamiento y distribución. 

La alta cobertura no garantiza una buena calidad del servicio, pues se identifican ineficiencias y cortes de 

este en múltiples aldeas y zonas de la cabecera municipal, así como agua turbia y con sedimentos. Se 

considera que el problema de la cantidad puede deberse, en su mayoría, a la antigüedad de las redes 

existentes y todas las fugas asociadas a la misma; también al funcionamiento continuo de los pozos de 

extracción que no poseen bombas en circuito de alternación, sino bombas únicas que, al no detener su 

funcionamiento, reducen su vida útil y constantemente se deben reparar o sustituir por nuevas, cortando 

el servicio durante el tiempo de compra de repuestos y su sustitución. 

Respecto al problema de la turbiedad, éste se atribuye a que el acueducto Xayá Pixcayá (el cual surte de 

agua a la capital del país y, en su pasó por el municipio, llena el Tanque de Santa Inés) en épocas de sequía 

transporta agua con un alto contenido de sedimentos y, a diferencia de Ciudad de Guatemala, el 

municipio no realiza ningún proceso de filtrado o tratamiento previo a la incorporación de esta agua sobre 

la red de distribución. 

Actualmente, existe un proyecto de mejora de la red de agua potable en la localidad Santa Catarina 

Bobadilla; para construir un nuevo tanque elevado de distribución (SEGEPLAN, 2018). A continuación, se 

muestra un cuadro resumen de las localidades dentro de la cobertura del sistema de distribución de agua 

potable. 

Tabla 4. Localidades dentro del área de cobertura de las redes de agua potable 

 
RED DE AGUA POTABLE 

LOCALIDAD 
TIPO DE 

ABASTECIMIENTO 
CLORACIÓN PROYECTOS 2018 

Agua Colorada Nacimiento No No 

La Antigua Guatemala Pozos Si No 

Condado del Obispo Nacimiento No No 

El Hato Nacimiento No No 

El Guayabal Nacimiento Si No 

Finca Florencia Nacimiento No No 

La Colorada Nacimiento Si No 

San Bartolomé Becerra Nacimiento No No 

San Cristóbal el Alto Pozo Si No 

San Cristóbal el Bajo Pozo Si No 

San Felipe de Jesús Pozo Si No 

San Juan del Obispo Pozo Si No 

San Juan Gascón Nacimiento No No 

San Mateo Milpas Altas Pozo No No 

San Pedro Las Huertas Pozo Si No 

Santa Ana Pozo Si No 

Santa Catarina Bobadilla Pozo Si Si 

Santa Inés del Monte Pulciano Pozo Si No 

Vuelta Grande Nacimiento Si No 

Fuente: Plan de Desarrollo Departamental Sacatepéquez 2010-2021.Plan de Desarrollo Municipal de La Antigua Guatemala 2010-2021. Plan 

Maestro de La Antigua Guatemala 2010. Municipalidad de La Antigua Guatemala y SEGPLAN 2018. 
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Según datos levantados en una Tesis de Grado άGestión de agua y saneamiento sostenible en Antigua 

Guatemalaέ, para titulación de Licenciatura en Ingeniería Civil de la Universidad del Valle de Guatemala 

(Marinelli, 2017), el caudal extraído por los pozos mecánicos municipales en La Antigua Guatemala se 

aproxima a los 4.21 Mm3/año. Dicho valor no considera los nacimientos naturales ni los pozos privados 

del sector agrícola, industrial y de urbanismos cerrados; así como tampoco puede asignársele a un uso 

específico (residencial, comercial, etc.) dentro del municipio. 

Tabla 5. Detalle de caudales extraídos del acuífero por pozos mecánicos municipales. 

POZO 
CAUDAL DE 

EXTRACCIÓN (l/s) 
HORAS DE FUNCIONAMIENTO DIARIO CAUDAL EXTRAIDO (l/Día) 

Pila Colorada 7.23 19 494,532 

San Felipe el llano 4.16 13 194,688 

El Guayabal / El Hato 5.58 13 261,144 

Santa Rosa 53.34 20 3,840,480 

Candelaria I y II 26.36 13 1,233,648 

La Chácara 10.50 7 264,600 

Santa Ana 7.09 13 331,812 

Colonia Hermano Pedro 3.65 13 170,820 

San Cristóbal (Alto y Bajo) 16.97 14.5 885,834 

Sta. Catarina Bobadilla 11.83 Según nivel  

San Juan El Obispo I y II 20.42 13 955,656 

San Pedro Las Huertas 7.91 23 654,948 

San Pedro el alto 9.89 12 427,248 

San Bartolomé Plazuela 9.99 8 287,712 

Parque La Unión 15.05 24 1,300,320 

San Mateo Milpas Altas 5.17 12 223,344 

Fuente: Marinelli, ¢Ŝǎƛǎ ŘŜ DǊŀŘƻ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ȅ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ !ƴǘƛƎǳŀ DǳŀǘŜƳŀƭŀέ нлмтΦ 

 

Mapa 5 Infraestructura de agua potable 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la información facilitada por la municipalidad 
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2.2.2.2 Drenaje sanitario y pluvial 

El sistema de drenaje existente en el municipio de La Antigua Guatemala es mixto (95% de la red capta 

aguas residuales y pluviales) y atiende no sólo a la cabecera municipal, sino que los antiguos sistemas 

independientes de varias aldeas del área rural se han unido, generando una red consolidada; incluso se 

han incorporado lotificaciones del municipio Jocotenango como es el caso de Los Llanos y la Aldea San 

José La Rinconada. Aún con lo anterior, la cobertura del sistema sólo llega al 80% del municipio. 

Aunque la consolidación de las redes es un avance de saneamiento, puesto que se puede conducir la 

mayoría del caudal hacia un punto para su tratamiento, esto ha reducido de forma acelerada la capacidad 

del sistema, además que el funcionamiento mixto representa un servicio vulnerable, ya que, en la 

temporada de invierno (lluvias) los colectores sobrepasan su capacidad, produciendo desbordes de estos 

e inundaciones, lo cual resulta en la creación de focos de riesgo y contaminación. 

Este sistema tiene 7 puntos de descarga directa sobre el Río Guacalate, las cuales contribuyen a su 

contaminación. 

En la actualidad, La Antigua Guatemala cuenta con cinco Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

όt¢!wύ ŀŎǘƛǾŀǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀƭƎǳƴŀǎ Ŧƻǎŀǎ ǎŞǇǘƛŎŀǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎΦ 9ƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ 

Descargas y Reuso de Aguas wŜǎƛŘǳŀƭŜǎ ȅ ŘŜ ƭŀ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ [ƻŘƻǎέ (Acuerdo Gubernativo Nº. 236-2006, 

2006), se tiene en proyecto una nueva planta de tratamiento que saneará las aguas del centro urbano; 

además tiene en proyecto el mejoramiento de la red existente en San Pedro Las Huertas. 

En la red actual se identifica un problema serio de drenajes referente al Colector Sur, el cual inicia en la 

Gasolinera Texaco bajo la salida hacia Ciudad Vieja; este colector tenía como objetivo ser el conductor 

principal de los drenajes de La Antigua Guatemala hacia el Guacalate, pero no fue correctamente 

construido y presenta problemas múltiples de hundimientos, carencia de una descarga real y por ello la 

obra se encuentra en litigio por la municipalidad. Debido a lo anterior, no se está en funcionamiento y ha 

creado focos de colapso del sistema existente en la zona colindante a la Urbanización Villas de Santiago; 

ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ŎƻƭŜŎǘƻǊ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ŘŜ упέ ŘŜǎŎŀǊƎŀ ǎƻōǊŜ ƻǘǊƻ Ƴłǎ ŀƴǘƛƎǳƻ ŘŜ нпέ ȅ ǳƴ ŎŀǳŎŜ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ŀƎǳŀǎ 

pluviales; lo que genera una contaminación a cielo abierto sobre propiedades privadas. 

 

Mapa 6 Infraestructura de drenaje sanitario  

 
Fuente: Elaboración propia en base a la información facilitada por la municipalidad 
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2.2.2.3 Desechos sólidos 

La Antigua Guatemala cuenta con un basurero municipal controlado (El Choconal) pero fuera de su 

jurisdicción, localizado en Sta. Lucía Milpas Altas, además cuenta con aproximadamente 14 botaderos a 

cielo abierto. 

La municipalidad cuenta con un tren de aseo privado, sólo autorizado por la municipalidad. 

Adicionalmente, existen servicios privados de recolecta de basura a particulares (2 veces por sector por 

semana) que posteriormente trasladan los desechos hasta El Choconal, donde se realiza separación y 

reciclaje. 

Debido a que el servicio de recolección a particulares es privado, existe un porcentaje de la población que 

no desea contratarlo (45 Q al mes) y deposita sus desechos en botaderos a cielo abierto; quedando la 

municipalidad y su tren de aseo responsable de esta recolecta y posterior traslado a El Choconal. 

Se estima que el Choconal recibe entre 50 y 70 toneladas de desechos sólidos diariamente. 

La capacidad del Choconal ya está en su límite y la municipalidad, actualmente, está tramitando los 

permisos para la construcción de un Relleno Sanitario en la Finca Florencia ubicada más al noreste del 

Choconal, también en el municipio de Sta. Lucía Milpas Altas. 

Aunque no existe un plan de manejo de residuos, la municipalidad se encuentra trabajando en la 

elaboración de un Reglamento de Residuos que entre en vigor este mismo año. 

Mapa 7 Infraestructura para el manejo de residuos sólidos 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la información facilitada por la municipalidad 
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2.2.2.4 Electricidad 

La generación y distribución de energía eléctrica en la República de Guatemala es llevada a cabo por varios 

entes, tanto públicos como privados. La Empresa Eléctrica de Guatemala S.A (EEGSA) es uno de los entes 

de distribución y es el encargado de hacerlo en el departamento de Sacatepéquez y por ende al municipio 

de La Antigua Guatemala. 

Dentro del municipio no existen infraestructuras de generación de energía; pero sí existen líneas de 

transmisión de baja, media y alta tensión; se identifican 10 subestaciones eléctricas; 4 de transformación 

y 6 de distribución. 

La Antigua Guatemala tiene una cobertura del 99% de la red eléctrica, quedando fuera da la misma 

aquellas viviendas que han crecido últimamente en las zonas más alejadas de la mancha urbana en la 

zona este del municipio. 

Se contabilizan 34 usuarios de paneles solares entre viviendas, fincas y hoteles. 

Mapa 8 Infraestructura eléctrica 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la información facilitada por la municipalidad 
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2.2.3 Equipamientos básicos 

2.2.3.1 Equipamientos educativos 

Los servicios de educación en el departamento de Sacatepéquez son supervisados por el Ministerio de 

Educación (MINEDUC), y cuentan con los niveles de preprimaria, primaria y media (nivel básico y 

diversificado).  

En La Antigua Guatemala existen centros privados, públicos y por cooperativas. Para estudiar la 

distribución de estos en el territorio se agruparon de acuerdo con su nivel académico y administración, 

además de clasificarse como rurales o urbanos, según su condición. 

Tabla 6 Servicios educativos de nivel básico y medio, sin tener en cuenta el número de centros 

ADMINISTRACIÓN 
NIVEL ACADÉMICO 

Total 
Total público Preprimaria* Primaria* Básico* Diversificado* 

Público urbano 9 8 5 5 27 82 
Público rural 23 14 9 9 55 Total privado 
Privado urbano 32 32 41 41 146 169 
Privado rural 4 5 7 7 23 Total Urbano 
Cooperativa urbana 0 0 0 0 0 173 
Cooperativa rural 0 0 1 1 2 Total Rural 
TOTAL 68 59 63 63 253 80 

* La referencia está hecha a los servicios educativos, no al número de edificaciones en los que dichos servicios tienen lugar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información del Ministerio de Educación (2016). 

Los establecimientos educativos que muestra la tabla anterior reflejan la política educativa que prioriza 

la educación primaria universal, con un total de 127 centros entre preprimaria y primaria, de los cuales 

54 son públicos. Se trata de una política encaminada al cumplimiento de los compromisos del Estado para 

conseguir los Objetivos del Milenio (ODM), dirigidos hacia una educación primaria universal en todos los 

municipios. A su vez, destaca la gran cantidad de centros que imparten los niveles básico y diversificado 

en el ámbito privado. 

En general, La Antigua Guatemala presta una totalidad de 253 servicios educativos, es decir, el 45% de los 

servicios ofrecidos en el Valle de Panchoy, los cuales suman 563 servicios. El siguiente municipio con 

mayor cantidad de servicios es Ciudad Vieja con 97, lo cual supone el 17% del valle. 

En cuanto al ámbito urbano y rural se observa que el 68% de los servicios es impartido en áreas urbanas, 

y sólo el 32% en zonas rurales. Además, en la relación privado-público se observa que la educación privada 

es la que presta mayor cantidad de servicios en los cuatro niveles educativos, representando de forma 

general el 67% de todos los servicios impartidos. Específicamente, se destaca la relación de que el estado 

posee una mayor oferta en las áreas rurales, mientras que el privado posee un menor grado de 

participación en estas zonas.  

Mapa 9. Centros educativos 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la información del MINEDUC 
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Aunado a esto, el Ministerio de Educación (2012) establece que en el municipio se encuentran 102 

edificaciones que presten servicios educativos. Al realizar una relación entre la cantidad de servicios 

prestados de 253, y la totalidad de los centros educativos de 102, se puede decir en términos relativos y 

generales, por cada edificio -sea escuela, instituto, colegio- se imparten entre dos o tres servicios 

educativos.   

En el contexto de alumnos inscritos, se ha realizado la tabla que se muestra más adelante a partir de la 

información sobre los centros educativos facilitada por PRONACOM. En ella se plasma la población 

residente en la cabecera departamental correspondiente a los distintos niveles educativos. Además, se 

recoge el número de alumnos inscritos en los establecimientos públicos y privados para observar la tasa 

de cobertura que se ofrece. 

Tabla 7 Cobertura del servicio educativo 

EDUCACIÓN EDAD 
POBLACIÓN 

CORRESPONDIENTE 

INSCRITOS COBERTURA 

PÚBLICO PRIVADO COOPERATIVA TOTAL PÚBLICO PRIVADO COOPERATIVA 

Preprimaria 5-6 2228 2574 996  160% 116% 45%  

Primaria 7-12 6462 5217 2858  125% 81% 44%  

Básico 13-15 3100 2469 2507 59 162% 80% 81% 2% 

Diversificado 16-18 3006 1531 4393 9 197% 51% 146% 0% 

Fuente: SIGSA y Caja de Herramientas de los PDM-OT 2018 

¶ Preprimaria. Se observa una cobertura general que sobrepasa la demanda de la ciudad con un 

valor de 160%, por lo que se puede deducir que acoge alumnos de otros municipios en apoyo a su 

servicio insuficiente. Destacando adicionalmente que la cobertura pública, por su parte, sobrepasa 

la demanda y solo un 45% es atendida por instituciones privadas. 

¶ Primaria. El comportamiento es similar al nivel anterior, pero en menor medida, siendo la tasa 

total de cobertura de 125%. En este caso, los establecimientos públicos de la ciudad absorben un 

81% de la demanda y las instituciones privadas un 44%.  

¶ Básico. La tendencia de recurrir a la cabecera municipal se acentúa y el servicio acoge a un 62% 

más de su demanda local. La relación entre las inscripciones de los equipamientos públicos y 

privados es balanceada, en torno al 80% cada uno. 

¶ Diversificado. Se aprecia un comportamiento migratorio pendular similar al de los casos 

anteriores, es decir, diariamente atrae a gran cantidad de población en busca de este servicio. 

Específicamente, se observa que el municipio atiende al doble de la demanda local, lo que le 

convierte en el nivel más solicitado a escala intermunicipal. A diferencia de los niveles anteriores, 

la relación entre los centros públicos y privados es opuesta con la proporción del 51-146% 

respectivamente.  

Adicionalmente a esto, en tres de los niveles educativos La Antigua Guatemala no logra cubrir el 100% de 

su demanda por medio de instituciones públicas, y se acentúa la cobertura privada a medida que avanzan 

los niveles educativos, llegando a representar el triple en el caso del diversificado.  

En el mapa anterior se observa que la mayor parte de los centros educativos se concentran en el casco 

fundacional de la cabecera departamental y se extienden por los centros de población conurbados a ella 

como la aldea Santa Ana, la Finca Panorama y San Bartolomé Becerra. En San Pedro Las Huertas se sitúa 

un centro para cubrir la conurbación en torno a su núcleo. Así pues, aquellas aldeas ubicadas en los cerros 

quedan desatendidas, incluso centros de población próximos a San Pedro Las Huertas, por lo que se 

produce una gran dependencia hacia La Antigua Guatemala. 
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2.2.3.2 Equipamientos de salud 

En el departamento, la salud de la población es responsabilidad del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social (MSPAS), que atiende en tres niveles: puestos de salud, centros de salud y hospitales. En 

conjunto se cubren los 16 municipios, divididos en 4 distritos y 242 comunidades. 

Actualmente, el sector salud en el departamento de Sacatepéquez es de naturaleza mixta, conformado 

por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), 

Ŝƭ {ŜŎǘƻǊ tǊƛǾŀŘƻΣ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ hbDΩǎΣ ȅ ǳƴ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƴŀ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ 

tradicional, proveniente de la Cultura Maya. 

De acuerdo con los datos proporcionados por el MSPAS (2008), existe un Hospital Nacional Pedro de 

Bethancourt en la Aldea San Felipe de Jesús, un Hogar de Ancianos Fray Rodrigo de la Cruz sobre la 4ta 

Avenida Sur N.º 6, y un Centro de Salud en la calle Manchen. Además, el PDM de La Antigua Guatemala 

indica que el municipio dispone de los siguientes establecimientos relacionados con la salud pública: 

Tabla 8 Establecimientos de salud 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO No. 
CRITERIO 

DEMOGRÁFICO 
COBERTURA  
(PDM 2010) 

COBERTURA 
PERCIBIDAD  

(MSPAS 2008)  

COBERTURA 
NUMÉRICA 

 (2017) 

Hospital Nacional Regional 1 400,000 

100% 53% 

112% 

Hospital de ancianos 1 - - 

Centro de salud tipo A 1 20,000 43% 

Centros de convergencia 11 - - 

Centro de atención del Instituto  
Guatemalteco de Seguridad Social 

1 
- 

 
 - 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información del PDM, SEGEPLAN.  

El Hospital Nacional Regional atiende las necesidades del departamento de Sacatepéquez, incluso 

municipios cercanos de Escuintla y Chimaltenango. Según las proyecciones del SIGSA en el año 2017, en 

el Valle de Panchoy residen 156.663 habitantes y en todo el departamento 356.474 habitantes (Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social, 2017). Teniendo en cuenta estas cifras el hospital debería cubrir el 

servicio. No obstante, el MSPAS recoge en 2008 una cobertura que apenas supera la mitad de la 

población, debido a la escasez de personal y medicamentos. 

El Centro de Salud se coordina con los otros servicios de salud de su área de influencia y, según los criterios 

del MSPAS, tiene la obligación de cubrir 20,000 habitantes. El área de influencia corresponde a la 

microrregión donde se localiza. Sin embargo, al tratarse de un único centro, no se alcanza a cubrir los 

46.534 habitantes de la cabecera municipal. 

Mapa 10. Centros de salud 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Atendiendo al crecimiento de la población analizada anteriormente, donde se ha comentado que el 

incremento de los habitantes aumentará la demanda de servicios de salud, la cobertura actual no está 

preparada para dar servicios a las estimaciones actuales ni futuras. A raíz de este déficit, se recurre a los 

centros privados que cubren el resto de la ciudad, conformado, según el PDM, por 5 hospitales privados, 

63 clínicas privadas y 1 ONG (COMUDE Antigua Guatemala, 2010).  

De esta manera, según la Normativa para la Categorización y Habilitación de la Red de Servicios de Salud 

(Acuerdo Ministerial 20-2016, 2016), el municipio de La Antigua Guatemala, además del Centro de Salud 

actual, requiere un segundo Centro de Salud y un Puesto de Salud (según los criterios demográficos del 

MSPAS debe cubrir 5,000 habitantes) de apoyo para cubrir la demanda. 

Tabla 9. Especificaciones de los equipamientos de salud  

MUNICIPIO 
Población 

Total 
2017 

Médicos 
(por 10 mil 
habitantes) 

Enfermeras 
(por 10 mil 
habitantes) 

Comadronas 
(por 10 mil 
habitantes) 

Hospital  
Nacional Regional 

Hospital 
de 

ancianos 

Centro 
de 

Salud 

Centro de 
convergencia  

La Antigua G. 46.534 1 1 4 1 1 1 1 
Equipamiento  
de salud 

Recurso humano mínimo principal 

Puesto de salud 1 médico general, 2 auxiliares de enfermería, 6 facilitadores comunitarios 

Centro de salud 
1 coordinador de servicio, médico general, odontólogo, 2 enfermeros, 8 auxiliares de 

enfermería, 1 técnico de salud rural, 1 inspector de salud ambiental y 1 técnico de laboratorio. 

Fuente: Modelo Integral de salud (Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 2016) y Normativa para la Categorización y Habilitación de 

la Red de Servicios de Salud (Acuerdo Ministerial 20-2016, 2016) 

Aunado a esto, la infraestructura física de los establecimientos de salud está en condiciones inadecuadas 

y los medios de los que disponen son insuficientes, por lo que se observa necesaria la labor de 

mantenimiento para responder de manera óptima a la demanda de su población; de allí que la cobertura 

percibida por la población sea menor debido a la falta de medicamentos, médicos y servicios, entre otros.  

Por último, cabe mencionar la falta de homogeneidad en el reparto de los establecimientos de salud en 

el territorio. En el mapa mostrado anteriormente se aprecia una alta concentración de estos en el casco 

fundacional y su entorno. La distribución centralizada de los equipamientos incrementa la dependencia 

de las aldeas y municipios cercanos hacia La Antigua Guatemala, creando problemas de congestión por el 

aumento del tráfico.  
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2.2.3.3 Otros equipamientos  

En el municipio de La Antigua Guatemala se han localizado otros equipamientos que adquieren relevancia 

para la población; entre los cuales se encuentran los referidos al deporte conformados por canchas 

deportivas; los religiosos conformados por templos; el espacio público conformado por plazas 

principalmente; culturales, como museos o rutas de café y otros referidos a equipamientos 

institucionales. Estos espacios son de gran importancia para la población puesto que conforman lugares 

de encuentro y relaciones sociales y suponen un gran atractivo para los visitantes. 

La cabecera municipal se caracteriza por su alto valor patrimonial distribuido a lo largo del territorio, el 

cual se concentra, principalmente, en el casco fundacional. Conjuntamente, a modo de aprovechamiento 

de la gran captación de los hitos turísticos se ha producido un gran desarrollo comercial. El auge de este 

motor económico ha generado grandes ingresos para la ciudad y, al mismo tiempo, ha acarreado otros 

inconvenientes entre los cuales se encuentra la pérdida de identidad local y la transformación hacia una 

ŎƛǳŘŀŘ άŦŀƴǘŀǎƳŀέ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ Ŝǎ ƳŀȅƻǊƛǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀ y no tanto antigüeña.  

La coordinación interinstitucional insuficiente no permite el aprovechamiento total del gran potencial de 

La Antigua Guatemala y el control de las consecuencias que implica. Se detecta la necesidad de un estudio 

de capacidad de carga y un plan de movilidad sostenible en relación con los equipamientos que serían 

necesarios para acoger la demanda. 

Al igual que con los equipamientos de salud y educación, los edificios culturales se focalizan en el casco 

fundacional, más concretamente en su centro. 

En el ámbito social caben mencionar las instalaciones deportivas que, al atender las necesidades de la 

población residente y no tanto a los visitantes, se disponen por el territorio de manera homogénea para 

atender a los centros de población. Según lo comentado en las mesas de trabajo realizadas en los talleres 

de participación pública, el objetivo parte del interés recreativo de estos equipamientos, pero son de gran 

importancia para reducir la delincuencia. 

Por último, cabe destacar el mercado de abastos. Pese a localizarse en una única zona su impacto 

sobrepasa fronteras hasta captar el interés de los departamentos vecinos, Escuintla y Chimaltenango. 

Este polo de atracción interdepartamental se basa en un funcionamiento puntual que detona su captación 

los días de mercado generando un llamamiento que atrae a masas de vendedores y compradores. Su 

impacto tiene un claro reflejo en el tráfico de la ciudad, la cual se congestiona ante semejante demanda. 

Mapa 11. Otros equipamientos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 




























































































































































































































































































































































































































